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Informe sobre adecuación de eventos mul4tudinarios a situación epidemiológica

Recibida su solicitud en relación a la celebración del III Control de Invierno FCA

Compe4ción de atle4smo de ámbito Nacional,  el  próximo día 13 de marzo de 2021,  en  el  Complejo

Depor4vo ‘Ruth Bei4a’, de Santander, y valorada la información remi:da por la  Federación Cántabra de

Atle4smo,  en:dad  organizadora  del  evento,  en  aplicación  del  documento  que  hace  referencia  a  las
Recomendaciones para Eventos y Ac:vidades Mul:tudinarias en el  Contexto de Nueva Normalidad por

COVID-19, del Ministerio de Sanidad, SE INFORMA:

FAVORABLEMENTE de la  celebración del  evento programado por considerar  que en las  actuales
circunstancias  existe  riesgo  MEDIO de  propagación  de  COVID-19,  así  como  una  capacidad  de

mi:gación adecuada.

Asimismo, nos permi:mos recordarle que el desarrollo de dicho evento está autorizado sin la presencia de
público, según documento “Solicitud de autorización para eventos o ac:vidades mul:tudinarios” enviado

por la en:dad organizadora del  evento. Así  mismo, debe cumplirse las siguientes limitaciones según la
siguiente norma:va:

 Texto consolidado de la resolución de 18 de junio de 2020 por la que se establecen las medidas

sanitarias  aplicables  en  la  comunidad autónoma  de Cantabria  durante  el  período de “nueva

normalidad

Ar1culo 46. Ac:vidad depor:va de ámbito autonómico.

Sub-apartado 46.2.  La prác:ca de cualquier  :po de ac:vidad depor:va de ámbito autonómico
podrá realizarse de forma individual  o colec:va, sin contacto 6sico,  y hasta un máximo de 300

personas de forma simultánea en espacios abiertos siempre que no supere 50% de su aforo . En todo
caso,  deberán  respetarse  las  medidas  de seguridad  e  higiene  establecidas  por  las  autoridades

sanitarias para la prevención del COVID-19.

En espacios cerrados, podrá realizarse en grupos con un máximo de 16 depor!stas y un máximo del

50 % de aforo permi!do.  En todo caso, deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene
establecidas por las autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19, siendo obligatorio el

uso de mascarilla por los depor:stas durante la prác:ca con la única excepción de los momentos en
los que haya una exigencia de un aporte adicional elevado de oxígeno.



Ve
rs

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 tr
av

és
 d

e 
 h

ttp
s:

//v
er

ifi
ca

cs
v.

ca
nt

ab
ria

.e
s/

ve
rif

ic
ac

sv
/?

co
di

go
Ve

rif
ic

ac
io

n=
A0

60
0A

di
0V

G
B4

Q
T1

Zz
SF

yQ
4A

29
JT

JL
Yd

AU
3n

8j

Firma 1: 10/03/2021 - Luis Javier Viloria Raymundo
JEFE DE SECCION DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA-D.G. DE SALUD PUBLICA
CSV: A0600Adi0VGB4QT1ZzSFyQ4A29JTJLYdAU3n8j

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015) Pág 2/2

Desde la Dirección General de Salud Pública les damos la enhorabuena por la inicia:va y les agradecemos
su responsabilidad y colaboración en la recuperación de la vida co:diana y el deporte de una forma segura.

Santander, [en la fecha de la :rma electrónica]

JEFE DE SECCIÓN DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA

Fdo. Luis Javier Viloria Raymundo

Federación Cántabra de Atle4smo
A/A San:ago Velasco

fcatle@fcatle.com


